
ANUNCIO

D. ROMUALDO GARRIDO SÁNCHEZ, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Gines (Sevilla)

HAGO SABER:  Que habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente 
de modificación de los artículos 3 y 6, de la Ordenanza fiscal n.º 16 reguladora de la tasa por la  
prestación de servicio y uso de las  instalaciones  deportivas,   el  Pleno de esta  Entidad,  en sesión  
ordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 2025, acordó la aprobación provisional de la referida 
modificación de la ordenanza fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por 
plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones  
que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se  considerará  aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Ayuntamiento de Gines
Calle Conde de Ofalia, 2, Gines. 41960 (Sevilla). Tfno. 954717216. Fax: 954715402
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